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QUÉ se han preseftado-é este -Bespachg “tres  hestisaarios 

de la escritura oúnblica de aumento de capital y reforaa de 

estatutos de «la >corpañía - ACRIBOOLA: BAM ANDRES IA. CARLA AS 

otorsuada ante el  Totario Tercero del Distrito “etrazolitano 
de GCuito el “2 de diciembre de 19%%2, con la solicicted para 

    

. acrifn. s, 7 su aproahación; Us ed 
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depor entos de Inspección y Control y ¿Inrídico 
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0. 2 y 27 de onera de 1099, respectivadente, “an 
emitido informes favorables nara su abrobación; 
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Zesolución 1% 1100,.0000% de 20 de onero de 100%; 

te
 

Ze y 2. +» : : . A 3 ALYX oa 

    
APIO da PIT, APa0sAZ *l agnento de cadital y la reo ioaras 

le estetptas de la cospañta AGPICCOLA SAN O A 

2 los térainoa constantes de la reforión escritura; y. cicdoner 

quae un extracto de la escritura 3e publiauve, (pr o 0na Yo, 04 

ara “la loz nortánicos e cagor circulación ca oaazoluní, 

ARTICULO SENNA, LIDEGOA TO que loz dotarios Tercoro y "riasro 

de “istrita "“errocolitano de OÓuito tosea nota al aslsrjen de 

las satrices de la escritura pública que se aprueba vola de 
constítución, (en 34. orden, dei contenico e la  oregante 

Pasnlucióar y siecten es las eorias las reconos Tosocsclivar. 

ARPTOTL O TEROIRO, + Di5PG 0? que el Fesnistracor de 13 “roojedad 

41 ecrnatán  Pusifñahint 04 e*1  Pegistro MYercesatil a 50 caran 
tal inscriónr 12 escritura y esta Res solució n; tone notn da 

ioserioción 1 sarszea de la constitución, —y silente as las coplas 

las raizones del cunnlíniento de lo dispuesto en este artículo. 

re: vlido lo anterior, renítase 4 este Mespachio copla 

cerrifi ada de la escritura pública respectiva. 

SIRIO DES, DADA y firmada en el bistríto “etropolitano 
de Quito, 
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la pre- 

sente Resolución, con ésta fecha queda inscrita la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otrogada el ve-ntidos 

de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,junto con la in- 

dicada Resolución, en el Registro Mercantil. 

-Sangolquí,a veintiseiís de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve.- / 
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